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En atención a la solicitud remitida vía correo electrónico por el
apoderado de la ejecutada, de conformidad con el artículo 602 del
Código General de Proceso, la parte ejecutada deberá prestar caución
en la suma de $ JPjO Oo00"7 mete.,

La parte solicitante proceda como lo prevé el artículo 603 ibidem,
dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la
notificación del presente auto.

Una vez se verifique el cumplimiento de lo aquí dispuesto, se proveerá
sobre la devolución de dineros y levantamiento de cautelas.

Notifíquese,
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